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En Madrid a 28 de marzo de 2014 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 

Codere SA procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

En aclaración de las noticias aparecidas en prensa en el día de la fecha, la Sociedad 

comunica que en fecha 26 de marzo de 2014, el Consejo de Administración de Codere 

S.A. remitió carta al comité "ad hoc" creado por determinados titulares de bonos 

emitidos por entidades de su  grupo, formulando nueva propuesta cuyo contenido 

completo se adjunta como Anexo a la presente comunicación. 

 

 

 

 

_________________________________ 

Luis Argüello Álvarez 

Secretario del Consejo de Administración. 
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Anexo I: Descripción de la Propuesta del Consejo (26/III/2014) 

CONFIDENCIAL 1 

Estructura de Bonos HY 

• Periodo de carencia de intereses en los Bonos emitidos en EUR y USD de 5,5 años (junio 2014 a diciembre 2019), 
siendo la totalidad del monto exigible a la finalización de dicho periodo. 

• Incorporando al monto adeudado lo debido por los cupones impagados desde diciembre 2013. 

•   Se ofrece, como alternativa a lo anterior, la posibilidad de convertir los bonos existentes en un nuevo bono con 
pago de intereses (8%) a un ratio €2 de bonos existentes x €1 del nuevo bono hasta un máximo de €250m (i.e. quita 
del 50%), con vencimiento 6 meses antes (Junio 2019) que el de los bonos descritos en el párrafo anterior. 

• Opcionalmente, en caso de sobresuscripción de dicho nuevo bono se repartiría prorrata entre los interesados. 

• En ambos casos los covenants se ajustarían al BP y la posición de partida de la compañía en junio 2014. 

• Mantenimiento de la estructura de garantías actual (incluyendo Intercreditor Agreement). 

• Los bonos cupón cero y con intereses pagaderos en efectivo descritos anteriormente serán pari passu. 
Estructura de Deuda Senior 

• Sustitución del SFA actual por un nuevo instrumento a precio de mercado, asumiendo el 7% de interés (incluyendo 
revólver y garantías). 

• Ajuste de los montos requeridos a nivel de necesidad actual de la compañía con márgenes de seguridad 
adecuados (idealmente, €20m caja mínima en cabeceras y €40m en instrumentos de avales y garantías). 

• Mantenimiento de la estructura de garantías actual (incluyendo Intercreditor Agreement). 
 

Estructura de Capital 

• Permanencia de la estructura de capital actual. 

• Creación de un MIP, a discreción del consejo, para el equipo gestor (equity inicial + warrants). 
 

Otros Comentarios 

• La estructura de deuda debe permitir instrumentos de financiación fiscalmente efectivos tanto para sustituir 
deuda existente en cabeceras como para desarrollar el modelo de negocio (p.ej. compra minoritarios en México) 
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